 CONCEPCIÓN, 22 de julio de 2010.-
Nº 3348 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 1842, de 31 de marzo de 2010, que 


autoriza estacionamiento reservado para la Fiscalía Regional VIII Región del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 786, de 12 del presente, de la Fiscalía Regional del Bío Bío; lo informado por la Dirección de Tránsito mediante Oficio Ord.         Nº 495, de fecha de hoy; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 63 letra f) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modífíquese el punto 2 del Decreto Alcaldicio Nº 1842, de 31 marzo de 2010, por el que se otorga estacionamiento reservado a la Fiscalía Regional VIII Región del Bío Bío, sólo en el sentido de cambiar las placas patentes UW–9538 y BDZB–90, por las placas patentes CLHP–82 y YP–4249.
2.- Establécese que en lo demás el citado Decreto Alcaldicio rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal
suplente
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Fiscal Regional VIII Región del Bío Bío.
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción.
· Sres.  Jueces de Policía Local

· Srta.   Directora Jurídica Suplente
· Señor Director de Control

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo
CCO/GCM/yrt
